
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE EDUCACION

4914 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de di
ciembre de 1979 por la que se nombran los Tribu
nales que han de juzgar las pruebas del concurso- 
oposición restringido para seleccionar Catedráticos 
numerarios de Institutos Técnicos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 34¡ de fecha 8 de febrero de 1980, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 3057, columna segunda, composición del Tribu
nal titular de Lenguas, donde dice: «Presidente: Don Francisco
Marcos de Lanuza, ......», debe decir: «Presidente: Don Francisco
Marcos Marín,......».

4915 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el con
curso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Francés de Bachillerato entre Profesores 
agregados, convocado por Orden de 24 de febrero 
de 1979, por la que se hace público el lugar, fecha 
y hora para presentación de los documentos.

En cumplimiento del V.5 de la Orden de 24 de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), se cita en 
el I. N. B. «Lope de Vega», calle San Bernardo, Madrid, el 
día 14 de abril, a las nueve horas, a los aspirantes admitidos 
al concurso- do méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos 
de Francés de Bachillerato, entre Profesores agregados, convo
cado por la Orden ministerial citada, para realizar por sí o 
por persona que los representen, la presentación de los si
guientes documentos:

■ Instancia en la que conste los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria, según el anexo V de la convocatoria.
Relación de todos Jos méritos alegados, que deberán ir justi

ficados según baremo.
Petición de vacantes.

Los méritos alegados no justificados no serán tenidos en 
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes, en ningún 
caso y por ningún motivo se autorizará modif^arión o altera
ción de la misma.

Madrid, 22 de febrero de 1980.—El Presidente del Tribunal, 
Alicia Yllera Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO

4916 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General del Instituto Español de Emi
gración por la que se eleva a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte 
en el concurso-oposición restringido para cubrir 
plazas del Cuerpo Auxiliar del Organismo y se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar dicha oposi
ción.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de 16 de 
febrero de 1080, páginas 3742 y 3743, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Los solicitantes que figuran en la relación de excluidos con 
los números 18 y 19, doña Cáliz Roig Pozuelo y doña María del 
Carmen Senosiain Barandalla, respectivamente, deberán figurar 
en la relación de admitidos dentro del cupo normal y en su 
lugar correspondiente.

En el cupo de reserva de la relación de admitidos, por error 
en la transcripción, figura don Gerardo Julián Alquezar Penón, 
cuando debería estar don Miguel Ballesteros Marín.

Igualmente, en la página 3743, donde dice: «Los solicitantes 
definitivamente excluidos podrán interponer recurso de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo,», debe decir: «Los solicitantes 
definitivamente excluidos podrán interponer recurso de repo
sición ante la Dirección General de este Instituto Español de 
Emigración,».

Por lo tanto, las citadas relaciones definitivas quedarán como 
sigue:



Madrid, 16 de lebrero do 1980.—El Director general, José An
tonio Escudero López.

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4917 ORDEN de 17 de enero de 1980 par la que se 
declaran análogas las cátedras que se citan a los 
efectos que se indican.

Ilmo. Sr.; De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Vocales, del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición

a la plaza de Profesor agregado de «Lengua y Literatura ale
manas» de la Facultad de Filosofía y Letras de Extremadura y 
Sevilla, se declaren análogas, sólo a estos efectos, las siguientes 
disciplinas: -

«Lengua y Literatura Inglesa».
«Lengua Inglesa».
«Anglística».

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, n de enero de 1900.—P. D., el Director general da 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro» 

fesorado.

4918 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se de
claran análogas las cátedras que se citan a los 
efectos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
del Tribunal que ha de juzgar las pruebas del concurso-oposi
ción, tumo libre, para la provisión de tres plazas del Cuerpo de 
Profesores adjuntos de Universidad de «Matemáticas Financie; 
ras» de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, 
se declaran como cátedras análogas a la citada disciplina las de:

«Econometria y Métodos Estadísticos».
^«Estadística Actuarialí.
«Estadística y Métodos Estadísticos».
«Estadística teórica».
«Matemáticas Empresariales».
«Teoría matemática del Seguro».
Todas ellas de las Facultades de Ciencias Económicas v Em; 

presariales.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

4919 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
modifica la de 16 de enero de 1978, que nombró 
la Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de Facultades 
de Filosofía y Letras, del Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de enero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28) se nombró la Comisión de Ads
cripción a destino definitivo de opositores aprobados en disci
plinas de Facultades de Filosofía y Letras, para ingreso en ©1 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto,“modificada por Ordenes posteriores en lo relativo a 
varias Universidades.

Surgidas nuevas alteraciones por desdoblamiento de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla, y a pro-- 
puesta de esta Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto modificar las Ordenes ministe
riales de 16 de enero de 1978 y siguientes, en el sentido de que en 
adelante los Vocales representantes de la Universidad de Se
villa, para la Facultad de Filología, en la Comisión de Adscrip
ción, a destino definitivo de opositores aprobados en disciplinas 
de dicha Facultad, para ingreso en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos, sean don Jorge Urrutla Gómez y don José A. Pascual Ro
dríguez, Catedrático y Profesor agregado, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4920 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
declaran desiertos los concursos de traslado a las 
plazas de Catedráticos numerarios de Universidad 
(Escuelas Técnicas), que se citan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras
lado convocados por Orden de 3 de octubre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30) para provisión de las Cátedras de 
Universidad que se citan en el anexo a la presente Orden,


